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'!£$ de 1928, más el coste de los pro
ductos empleados a precio de factura.

Artículo 6.° Las cuentas de todas 
las operaciones de saneamiento' serán 
firmadas por el Director de Sanidad 
•del puerto o frontera respectivo, en 
triplicado ejemplar, entregándose uno 
de ellos al buque o persona interesa
da, como recibo, remitiéndose otro a 
la Inspección general y quedando ar
chivado el tercero en el oportuno ex
pediente.

Artículo 7.° Cuando las operaciones 
•de saneamiento se realicen en locales 
«ítuados en tierra, sujetos a la jurisdic
ción de Sanidad exterior, se efectua
rán las liquidaciones de idéntico mo
do al señalado para buques, abrién
dose el correspondiente expediente a 
los efectos de la regla sexta de la pre
sente disposición, quedando exentos 
de derechos los locales pertenecientes 
a Dependencias del Estado.

Artículo 8.° Cada Dirección de Sa
nidad de puerto o frontera remitirá 
mensualmente a la Inspección gene
ral el índice de los expedientes de las 
operaciones efectuadas en el mes an
terior, acompañando' los ejemplares 
de las liquidaciones a que se refiere 
la regla sexta.

Artículo 9.° En el plazo de un mes 
se'señalarán por la Dirección general 
de Sanidad los puertos habilitados pa
ra las operaciones de saneamiento de 
buques, de acuerdo con lo establecido 
en el vigente Convenio Internacional 
Sanitario.

Artículo 10. En tanto no se reor
ganice el servicio sanitario de la Ins
pección general de Sanidad exterior 
y  de comunicaciones y transportes en 
I® referente a estos últimos, las des- 
iná®elaciones' que, con arreglo- al ar
tículo 35 del Reglamento sanitario de 
.vías férreas se lleven a cabo en las 
zonas dependientes de la jurisdicción 
de Sanidad exterior, serán dirigidas 
personalmente por los funcionarios 
médicos de las estaciones sanitarias 
marítimas y fronterizas, a tenor de lo 
%ue taxativamente dispone la regla 
primera de la Real orden de 31 de 
Julio de 1922, firmando los corres
pondientes certificados.

Cuando las Empresas de ferrocarri
les deseen utilizar los servicios del 
personal y material sanitario del Es- 
dado para efectuar las expresadas ope
raciones, habrán de solicitarlo de la 
Dirección general de Sanidad, la cual 
dictará las normas que la índole ds 
ciada servicio requiera.

Dado en Madrid a tres de Junio de 
novecientos treinta y uno.

"  N ic a s ® '-  A l c a l á - Z a m o h a  y

■ < j$  IHa»ts® *£$ ¿a Gste©£$&&3h
M m m * M m m

El artículo 68 de la ley Electoral de 
1907, prohibía, en su apartado tercero, 
que los funcionarios, desde Ministro 
inclusive, hiciesen nombramientos, se
paraciones, traslaciones o suspensiones 
de empleados, agentes o dependientes 
del cualquier Ramo de la Administra
ción del Estado, de la Provincia o del 
Municipio, desde que se convocasen las 
elecciones hasta pasado el escrutinio 
general. Esa norma, inspirada en razo
nes de elemental cautela, no podía te
ner rígida aplicación sin que se corrie
se el riesgo de paralizar en algún mo
mento la vida nacional, y por eso el 
propio legislador no sólo exceptuaba 
de la prohibición los Decretos u Orde
nes relativas a los Gobernadores civi
les y a los Jefes militares, sino también 
los afectantes a todos los funcionarios, 
siempre que estuviesen fundados en 
causa legítima y se hiciese ésta cons
tar en la G a c e t a  o en el Boletín Ofi
c i a l según los casos. Si tal es la norma 
prevista por la Ley para circunstancias 
de absoluta normalidad, con mucho ma
yor motivo habrá de generalizarse la 
excepción cuando se está tramitando 
un período de revolución que ha des
hecho instituciones y organismos antes 
existentes y que ha de acabar en unas 
Cortes Constituyentes a las cuales el 
Gobierno ha de ir con la mayor rapi
dez posible al objeto de encauzar la 
marcha del Estado por caminos de com
pleta legalidad.

Señaladas las elecciones generales 
para el día 28 del mes actual, ha pare
cido, no ya oportuno, sino indispensa
ble, llegar a ellas con todos los Muni
cipios de España constituidos; mas ello 
obliga a que dentro del período electo
ral los Gobernadores civiles resuelvan 
con arreglo al Decreto de 29 del pasa
do las protestas que se formulen en re
lación a las elecciones municipales que 
en algunas poblaciones sé han celebra
do el domingo 31 de Mayo, pues sería 
absurdo supeditar necesidad tan urgen
te como ésta de convocar op cion es  
constituyentes a la terminación de los 
expedientes de protesta de elecciones 
de Ayuntamientos.

En consecuencia,
El Gobierno provisional de la Repú

blica decreta lo siguiente:
Artículo 1.° Los Ministros de la Re

pública quedan autorizados, durante el 
período electoral, para hacer, con arre
glo a las leyes, nombramientos, separa
ciones, traslaciones o suspensiones de 
empleados, agentes o dependientes de 
cualquier Ramo de la Administración, 
Las disposiciones mencionadas • se pu
blicarán en la G aceta, conforme deter- 
•siiaa la !©y Electoral, y  emmüo e-i> 
ogpeciAiaft la causa ú® k  stparaeiés, 
Aredarita © © -«S aS siá

incluida en las consideraciones conte
nidas en el preámbulo de este Decreto.

Artículo 2.° No obstante el período 
electoral, los Gobernadores civiles po
drán resolver las protestas a que ha
yan dado ocasión las elecciones muni
cipales del día 31 de Mayo.

Dado en Madrid a dos de Junio do 
mil novecientos treinta y uno.

ídJ Unisiííente (leJ Gobierno provisional 
de la República.

N i c e t o  A l c a i A - Z a m o r a  y  T o r r e s

E l M inistro  de la  Gobernación.

M i g u e l  M a u r a .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
De conformidad con los informes 

emitidos por la Junta Superior de 
Excavaciones y el Comité ejecutivo de 
la Junta de Patronato para protec
ción, conservación y acrecentamien
to del Tesoro Artístico Nacional, y en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto- 
ley de 9 de Agosto de 1926, el Gobier- 
no provisional de la República, a pro
puesta del Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes, decreta lo si 
guiente:

Articulo 1.° Se declaran Monumen
tos histórico-artísticos pertenecientes 
al Tesoro Artístico Nácional los si 
guíenles:

ALAVA
San Andrés, de Armentia. —  Santa 

María, de Estíbaliz.— Catedral de Vi
toria.— San Pedro, de Vitoria.— Santí 
María, de Lasarte.— Santa María, de La 
Guardia.

ALBACETE
Castillo de Chinchilla.— Castillo d| 

Letur.— Castillo de Alcaraz.
ALICANTE

Castillo de Villena. — Santiago, d® 
Viilena.— Ruinas de la Serreta, en Al- 
coy.— Iglesia parroquial de Jávea. —■ 
Castillo de Biar.— Castillo de la Mue
la, de Novclda.

ALMERIA
Catedral.—Alcazaba y murallas dé! 

Cerro de San Cristóbal.— Santiago.—■ 
Despoblado de Almizaraque, en He
rrerías de Vera.— Despoblado de los 
Millares, en Gádor.— Despoblado de 
Belmente, de Mojarar. Castillo de 
Vélez-Blsnco.

AVILA

Convenio de San Lo Tomás, en A va* 
jku—  Gcav$SLto de San Francisco, en 

de k ?  Cególas, en
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Solos ancho,— Recinto m urado de Ma
drigal.— Castillo de Aunqueospese, en 
jSotalvo.— Palacio de las Navas del 
M arqués.— Castillo de Arenas de San 
P edro .— San M artín, de Arévalo.— 
Iglesia de la Lugareja, en Arévalo.— 
San Nicolás, de M adrigal.— Iglesia 
m ayor del Barco de Avila.—Iglesia de 
Bonilla de la  S ierra.

BADAJOZ
Catedral de Badajoz. —  Ruinas ro 

m anas de Zalamea.’—Baños de Álan- 
je.— Alcazaba de M érida.— Ruinas ro 
m anas de Santa Marta. — Dolmen de 
P rado  de Láncara, en M érida.— Dol
m en de Toniñuelo, en Jerez de los Ca
balleros.—■ Alcázar, to rre  de Espanta- 
perro^ y recin to  de Badajoz.— Casti
llo  de Medeiiín.— Alcázar de Z afra.—- 
M onasterio de Tentudia.— Convento 
de Calera de León.— Alcazaba de Reina.

BALEARES
Mallorca.—R ad iad a  p rin c ip a l de la 

•Casa Consistorial de Palm a de Mallor
ca. — Catedral de Palm a. — Iglesia de 
S ania Eulalia, Palm a.—Iglesia del Tem 
ple, en P a te a .— La Lonja de Palm a.— 
©años Arabes, en Palm a (calle de Serra, 
núm ero 13). — Castillo de Bellver. — 
Palacio  de la Almudaina, en Palm a.— 
R uinas de Basílicas, en Man acor. — 
R uinas en Lluchm ayor. — Cuevas de 
Calas covas.— Castillo de Atareón.— 
Cf Norell.

ir- o o ¿xa.— Ruinas de Son Carlá, en 
C indadela.—Naveta de Es Tuclons, en 
Cindadela.—Navetas de . R afalrubí y  
Biniach, en Alayor.— 1Talayot de San 
Agustín, en San Cristó&gL—  Talayot 
•de Torelló.— Ruinas de Talaíy ele -Dalt. 
R uinas de Trepucó, en M ahon.—-Rui
n as  de Torres d’en Gounés.— Ruinas 
de Son M ercer, en B erreras.

Ib iza. — Necrópoli púnica, en Puig 
des Molíns.

BARCELONA
Murallas rom anas de Barcelona.— 

Palacio de la Aoidiencia, hoy Diputa
c ió n .— Catedral.— H ospital de Santa 
Cruz.— San Pedro ele las Pueblas.-— 
Sania María del Mar y Santa María 
del P ino, todo ello en B arcelona.— 
Puenten ja de Barcelona. — Palacio 
real, hoy Archivo regional, en Barce
lona.— Puente de MaríoreU. — Ruinas

iglesia de San Miguel de Olérdola. 
Ja n  Miguel,. Santa María y San Pedro , 
de T arrasa . — La Seo de M anresa.— 
M onasterio de P edralbes.— Catedral 
de Vlcli.— San Cugat del Valles.— Mo
nasterio  de V atihora,— Santa M aría de 
Marque!.— S. n Cu Leo de P edfet.— 
San Benito, cR ] /*n— San Parts, de
Cordera.— Se N y m ' y  de Berga.— 
Sania Mario, cL N  L iy„— San M artín 
Sarro c a.— San F'Klro, ds Gaseares.—

San Vicente, de Cardona.—T orre Pa- 
llaresa, en Santa Coloma de Quera!!. 
San Jaim e de F onianya.— San L oren
zo del Muñí.— Baño Rom ano, en Cal
das de M oníbuey.—'Castillo de Vilasar.

BURGOS

San Gil, San Esteban y .San N ico
lás, en Burgos.— P uerta  de San Este
ban, en. Burgos.-— M onasterio de las 
Huelgas, en Burgos.—H ospital del Rey, 
en Burgos.-—Santa M aría de Campos.—• 
Santa M aría del Gamonal-—M onasterio 
de Buje do de Jua rros.— Ruina-s de San 
Ju lián , de Lava.— Ruinas de San F é
lix, de Oca.— Ruinas rom anas en  Pe- 
ñalba de Castro. — San Lorenzo, de 
Vallejo.—M onasterio de San Salvador, 
de-Qña.— Abadía de San Quirce.— Mo
nasterio  de Rodilla.— Iglesia de Sasa- 
món. — M onasterio de San Pedro  de 
Arlansa.—M onasterio de San Pedro 
de Cárdena.— M onasterio de Santo Do
m ingo de Silos.—Iglesia -de Rebolledo 
de la T orre.—Iglesia de San Juan de 
Ortega.— Iglesia de Moradillo de Se
daño.—Colegiata y T o r  r  e de Doña 
U rraca, en Govarrubi-as.— Santa María 
de Aran da de Duero.-—Castillo y Rollo 

: de P eñaranda de D uero.—Palacio de 
Saldañuela, en S arracín .— San N ico
lás., en M iranda de E bro.—Santa Ma
ría  de S ienes.— -Santa Clara de Bri- 
viesea.— M onasterio de Fresdelval.—  
Castillo de M edina de Pom ar.

CACELES

Catedral de P lasencia.— Catedral de 
Coria.— Recinto m urado de Coria.— 
Ruinas rom anas, en T alavera la Vie
ja.—Arco, ru inas y puente, en Cápa- 
rra . — P uente de A lconétar. — Ruinas 
de Cáceres el Viejo. — R uinas de la 
S ierra de Santa Cruz.— Ruinas de San 
Cristóbal, en Logrosán.— Santa M aría 
de Cáceres.— Casa de los Golfines y 
de las Veletas, con su aigibe, en Cá
ceres.— Casa m orisca en la cuesta de 
Aldana, en Cáceres.-—Granjas de Mi
rabel y Valdefuenies, en Guadalupe.—  
La A badía con su jardín.— Monasterio 
de Yuste.—El H um illadero, en Guada
lupe,

CADIZ

Catedral de Cádiz.— M urallas y Al
cázar, con^sus baños y capilM, en Je
rez de te F ron tera . — Santiago, San 
Marcos y San Miguel, en Jerez.— Igle
sia colegial de Jerez.—Castillo de T a
rifa .— Castillo y algibe de Jim ena de 
la F ron tera ,— Castillo de Veger.— Cas
tillo de San Rom ualdo, en San F er
nando,-—--Arco de la Pastora, en Medi- 
na-Sidonia.— Santa M aría de Arcos de 
Ja ^Frontera.— Santa .M aría de Sanlú- 

l car de Barram ed®-— Santa M aría de 
}- M edma-Sidonia,

CASTELLON
Iglesia de Santa M aría de Morella.-—* 

Murallas y  castillo de M orella.—Iglesia 
Mayor de Castellón.---Castillo y P ala
cio de Peñís-cola. — Arco rom ano de 
Gabanes.— Ruinas de los Poyos, en Lu* 
cena del Cid.—M onasterio arru in ad o  
de Benifará. — Iglesia arc ip resía l de 
San Mateo.

CIUDAD REAL
Catedral de Ciudad Real.— Palacio 

del Viso del Marqués,— Convento dé’ 
Calaírava la. Nueva.— Convento de la 
Asunción de Calaírava, en Almagro .— t 
Castillo de Calaírava la Vieja.

CORDOBA
Acueducto -de Val-depuentes, en la 

S ierra. —■ Fuentes sobre el Salado y  
arroyo del Diablo, en Villa del Río.—- 
Puente arru inado  sobre el Guadiato.—• 
Puente de A lcantarilla. — Ruinas del 
cerro del Gerrno, en Espiel.—Despo
blado de Peña de la Sal, en Álcolea 
del Río.— Castillo de Mulva, en Villa- 
nueva del Río,— Ruinas de Álam írilla. 
Puente, su puerta  y la Calahorra, en 
Córdoba,—P uerta  de Sevilla, en Cór
doba.— Alcázar nuevo, hoy Cárcel, en 
Córdoba.— Torres de San Juan y San
ta Clara, en Córdoba. — Capilla del 
H ospital de Agudos, en Córdoba.— Ca
sa de los Caballeros de Santiago, en 

, Córdoba.—Iglesias de San Pablo, San 
Miguel y Santa M arina, en Córdoba.—» 
Erm ita  de T.rasierra,—Baños árabes en  
la calle de Carlos Rubio, núm ero 8, en! 
Córdoba. — Lucena, la p ris ión  de 
Boabdil.

COMUÑA
Palacio arzobispal de Santiago.—• 

Santa María del Campo, en Coruña.—> 
Torre de Hércules, en Coruña.— San* 
ta María de Cambre.—San Miguel dé 
©reamo.— 1Torres del Oeste.—Hospital 
Real de Santiago.— San Martín de No* 
ya.— Monasterio de Monfero. —  Santá 
María de Mezonzo. — Monasterio dé 
Lobrado.

CUENCA
Convento de Uclés.— Castillo y  Mu* 

rallas de Molina de Aragón,— Castilla 
de Belmonte.— Ruinas de , Cabeza d |  
Griego, en Saheliees.—Iglesia de Vi** 
llaescusa de Haro.

GERONA'
Catedral de Gerona.—Iglesias dé San 

Daniel, San Pedro de Galligans y San 
Félix, en G erona.— Baño árabe, en el 
•Convento de Capuchinas. — Ruinas dé 
Ampurias.—Templo rom ano de Vich.-** 
Cueva de En Dayna, en Romanyá de la 
Selva. — Baños romanos, en Cáleles de 
Malabell$.—Recinto ' m urado de Tossa* 
San Jaime de Fontanyá.—San Pedro, 
San Vicente y Santa M aría de Besalú.—
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Fluvía.—San Miguel de Gruilles.—San- 
¡ta María de Guaiter.—San Juan de las 
Abadesas.—San Pedro de Camprodón. 
Santa María de Ripoll.—Ermita de San 
Julián de Buada.—Santa María de Cas
tellón de Ampurias. — Santa María de 
Porqueras. — Restos del Monasterio de 
San Feliú de Guixols.—San Cristóbal de 
Baget.—Castillo e iglesia de Vulpellach. 
Monasterio de Perelada.

GRANADA
Convento de Zafra. — Granada.—Er

mita de San Sebastián, Granada.—Rui
nas del Puente del Gadí, Granada.— 
Puerta Monaita, Granada. — Hospital 
Real, Granada. — Iglesia de San José, 
Granada. — Monasterio de la Cartuja, 
Granada.—Iglesia de Santa Ana, Grana
da.—Cuartel de San Jerónimo, Grana
da.—Iglesia Mayor de Albania.—Edifi
cio subterráneo en Gavia la Grande.— 
Iglesia de San Gabriel de Lo ja.—Recin
to de la Alcazaba y su aljibe, en Loja.— 
Recinto murado de Modín.—Castillo de 
Piñar.—Alcazaba- de Guadix.—Necrópo- 
11 ¡hispánica de Galera.—Acueductos de 
Almuñécar. — Cueva de Sietepalados, 
en el Castillo de Almuñécar. — Torre 
del Monje, en Almuñécar.—Termas ára
bes de Alhama.—Catedral de Guadix.— 
Iglesia Mayor de Baza.—Iglesia vieja de 
Montefrío.—Iglesia Mayor de Alhama. 
Convento de Santiago de Guadix.

GUADALAJARA
Catedral de Sigüenza. — Palacio de 

Cogolludo.— Monasterio de Lupiana.— 
Monasterio de Córcoles.—Puente sobre 
el Henares, en Guadalajara.—Iglesia de 
San Ginés, en Guadalajara.-Convento de 
San Francisco, en Guadalajara.'—Igle
sia de la Piedad, en Guadalajara.—Ins
tituto de Guadalajara.—Iglesia parro
quial de Mondéjar.—Castillos de Atien- 
za, Torija y Zorita de los Canes.—Mo
nasterio de Oliva.—Monasterio de Bue- 
mafueníe. GUIPUZCOA

Santa María de Beva.— San Miguel 
«fe Oñate.—Universidad de Oñate.

HUELVA
Iglesia de Santa María de la Grana

da, de Niebla.—Castillo de Almonáster. 
Iglesia parroquial de Villalba del Al
cor.— San Francisco de Ayamonte.— 
Iglesia del Castillo, en Aracena.—San
ia  Clara de Mogue r .—Cueva del Zan
carrón de Soto, en Triguero.—Iglesia 
•:Íe  San Jorge de Palos de Moguer.

HUESCA
■Catedral de Huesca.—Catedral de Ja- 

ca.—Catedral de Bárbasiro.—Manaste- 
rio de Alaón.—San Fructuoso de Bier-
’ie .—San Miguel ée  B&rluessga.—Santa 
lia ría  4 d  Mc&sS©*ess Liessu—S&bM M&-

de Lárrede.—Palacio de Ayerbe.—Cas
tillo de Montearagón.—Castillo y Cole
giata de Alquézar.—Castillo y Colegia
ta de Ainsa.—Iglesia de Ovarra.—Igle
sia de Tamarite de la Litera.—Instituto 
de Huesca.

JAEN
Catedral.—Castillo de Santa Catalina 

en Jaén. — Iglesia de San Andrés, en 
Jaén.—Iglesia de Villacarrillo.—Castillo 
de Canena.—Catedral de Baeza.—Igle
sia de San Andrés, en Baeza, — Rui
nas de San Francisco, en Baeza.—La 
Mota de Alcalá la Real, con su iglesia. 
Castillo de Ibros.—Seminario de Baeza. 
Cárcel de Martos.—Iglesia del Salva
dor, con su Hospital, anejo, en Ubeda. 
Casa de las Cadenas, hoy Ayuntamien
to, en Ubeda. — Castillo de Sabio te.— 
Iglesia Mayor de ALcaudete. — Baños 
árabes, en el Hospital de Jaén.—Cas
tillo de Baños de la Encina.—El Sa
grario de la parroquia de Priego.

LEON
Catedral de As torga,—Recinto de mu

rallas de León.—Palacio del Conde de 
Luna, en León.—Ruina-s, en Naval eje
ra.—Las Médulas.—Castro de Ventosa, 
en Pieros.—Santiago de Peñalva.—San 
Pedro de Montes.—Santo Tomás de las 
Ollas.—Ruinas del Monasterio de Saha- 
gún.—San Tirso, San Lorenzo y la Pe
regrina, en Sahagún. — San Pedro de 
Dueñas (Monasterio).—Santa María de 
Sandoval.—Santa María de Arbás.—Re
cinto ¡murado de Mansilla de las Mu- 
las.—San Esteban.—San Miguel de Go
rullón.—Monasterio de Eslonza.—Cas
tillo y Palacio de Grajal de Campos,— 
Ermita de Santa Colomba en Villaque- 
jida.-Castillo de Valencia de Don Juan.

LERIDA
Iglesia de San Lorenzo, en Lérida.— 

Castillo de la Zuda, en Lérida.—Cate
dral de la Seo de Urgel.—Santa María 
de Bellpuig de las Avellanes.—Colegia
ta de Solsona.—San Clemente y Santa 
María de Tahull.—San Pedro de Pons. 
San Sadurní de T abemoles.—Monaste
rio de Ovarra.—-Santa María de Cerve- 
ra.—Santa María de Aramunt.—Santa 
María de Yallbona.

LOGROÑO
Catedral de la Calahorra.— Santa 

María la Redonda en Logroño.—Cate
dral de Santo Domingo de la Calzada. 
San Millán de la Gogolla de Suso y 
de Yuso.—Colegiata de San Andrés de 
Baro.—Castillo de Clavijo.—Iglesia de 
la Sonsierra.

LUGO
Catedral Lugo. — de I

Révoda. — Lt i l . ™ y 
Sssfer. IJWh* b iá r a —g. -» i

de Donas.—San Pelagio de Diomondi, 
San Esteban de Rivas de Miño.—San 
Martín de Moi-doñedo.—San Francis
co de Lugo.

MADRID
Torres de San Nicolás en Madrid.—» 

Capilla del Obispo en San Andrés de 
■Madrid.'—Castillo del Real de Manza
nares.—Castillo 3̂ Hospital de Buitra- 
go.—Ruinas e iglesia parroquial de 
Tala-manca.—Cuevas de Perales ele Ta- 
juña.—Palacio de Yillena en Cadalso* 
Palacio Arzobispal de Alcalá de He
nares.

MALAGA
Catedral.—Alcazaba, con sus p u n 

tas de Granados y del Cristo.—Castí 
lio de Gibralfaro.—Iglesia Mayor de 
Ronda.—Torre de San Sebastián en la 
calle del Puente Viejo en Ronda.—Ba
ños árabes en el barrio de San Miguel 
en Ronda.—Casa árabe en la calle del 
Gigante en Ronda.— Arco del Cristo 
y Puerta de las Imágenes en Ronda.— 
Ruinas del Teatro romano en Ronda 
la Vieja.—Ruinas de San Pedro Alcán
tara, en Miar bella,—Iglesia .rupestre y 
ruinas en las Mesas de Villaverde, Alo
ra.—Ermita de la Virgen de Espera en 
Antequera.— Aljibe de Mazmuilar en 
Comíales*—Castillo de Alora.—Cueva 
del Romeral en Antequera.—Puerta 
gótica del Sagrario de Málaga.

MURCIA
Catedral de Murcia.—Baño árabe tn  

la calle de Madre de Dios, 15.—Iglesia 
de la Compañía en Murcia.—Ruinas de 
los Alcázares, en San Javier.—Catedral 
de Orihuela.—Convento de Santo Do
mingo en Orihuela.—Castillo de Ori
huela,—Castillo y Castillejo de Monte- 
agudo. — Castillo de Aledo.—Castillo 
de Lorca.—Ruinas del Cerro ds la 
Concepción en Cartagena.—El Gasón 
en Jumilla.—La Torre Ciega en Caij 
tagena.—Santiago de Jumilla.—Ruín.4 
de los Alcázares en San Javier.—Ruy 
ñas romanas en la Alberca.

NAVARRA
Catedral de Pamplona.—Altar de ios 

Moros y ruinas de los Báñales en Sá- 
daba.—Iglesia de Torres de S¡a?usdL—  
Monasterio de Filero.—Monasterio de 
Iranzu.—Castillo de Ainsa.— Palacio 
de Tafalla.—El Santo Sepulcro, San 
Pedro de la Rúa y San Miguel, en Es- 
tella.—Casa del Duque de Granada en 
Estella.—Santuario de San Miguel in  
ExeeMs en Hnarte Araquil. -— Santa 
María de Guesalaz.—Santa María de 
Vían a.—S&a Saturnino de Arta joña.—. 
p e s ia s  db Santiago y paséate ?  sien- 
^  M Bilsra—Santa

Q^TIL 4
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copal de Orense.— San Martillo de Pa
zos.— Santa Eufemia de Arabía.— San
to Domingo de Ribadavia.— Puente de 
Bibey en Puebla de Trives.— Santa Ma
ría de Mixos.— Santa Marina de Aguas 
Santas.— Santiago de Aliariz. —  Cole
giata de Junqueira de Ambla.— Casti
llo de Monterrey.— Monasterio de Ce- 
Janova.— Monasterio de Melón.—  San 
Pedro de Mezquita.

OVIEDO
Catedral de Oviedo.— Recinto mura

do de Oviedo.— La Fon calada en Ovie
do.— Iglesia de San Tirso en Oviedo. 
San Salvador y Santa María de Valde- 
‘diós.— San Juan de Aman di.— San An- 
tolín de Bedón.— San Juan de Pravia. 
San Martín de Salas.— San Adriano de 
Tuñón.— San Andrés de Bedriñana.—  
Santiago de Goviendes.— San Pedro de 
Mora.— Ermita de Santa Cruz en Can
gas de Onís.— Puente de Cangas de 
Onís.— Despoblado del Castillo en 
Coaña.— San Salvador de Fuentes.— 
Ruinas de Santa María en Villamayor. 
San Salvador de Cornellana,— Santa 
María de Villaviciosa.— Iglesia de San 
Pedro de Teverya.

FALENCIA
Convento de San Pablo, en Falencia. 

Parroquial de San Miguel, en Falencia. 
Ermita de Hérmcdes de Gerrato. —  
Santiago y Santa María, en Cam ón de 
los Condes.— Sania Cruz de la Zarza, 
en Rivas. —  Monasterio de San Zoilo, 
en Carrión.— San Salvador de Nogal 
de los Huertos. —  Iglesia de Villamu- 
riel de Cerrato.— San Hipólito de Tá
mara.— Castillo de Ampudia.— Castillo 
de Belmonte de Campos. —  Convento 
de Santa Clara, de Astudillo.— San Pe
dro, de Moarbes.— Santa María, de Hu
sillos.— Monasterio de San Andrés del 
Arroyo. —  San Pelayo, de Perazancas. 

,-Santa María, de Mave.— Santa Eufe- 
-mia, de Cozuelos.— Monasterio 'de San
ta María de la Vega.

i PONTEVEDRA
, Catedral de Tuy. — Santa María la 
Mayor, en Pontevedra. —- Ruinas de 
Santa Tecla, en La Guardia.— San Lo
renzo, de Carboeiro. —  Monasterio de 

, Armentccón, —  Monasterio de Acibei- 
- ro.— Santo Domingo, de T ü y — Monas
terio de Qya.

SALAMANCA
Castillo de Yecla la Vieja, en Ye cía 

de Yeltcs.— Castillo de las Merehenas, 
en Lumbrales.— Castillo de Moncalvo, 
en Hinojosa de Duero. — Castillo en 
Saldeana. —  Ruinas de Uruefía, en 
Fuente Grima!do.— Ruinas 'de Lerílla, 
en Villa re jo.— Ruinas del Berrueco, en 
El Tejado.— Castillo de la Calzada.—  
Calzada de la Plata. —  Baños de Le-

desma.— Ruinas en San Julián de la 
Valmuza. —  Fuente de Salamanca. —  
Casa de la Salina, en Salamanca. —  
Torre del Clavero, en Salamanca. •— 
Universidad e Instituto, en Salaman
ca. —  Colegio de Irlandeses, en Sala
manca* —  Iglesia de Santiago de la 
Puebla. —  Iglesia de Cantalapiedra. —  
Iglesia de San Marcos, en Salamanca. 
Iglesia de San Martín, en Salamanca. 
Convento de Santa María de la Vega, 
en Salamanca. —  Iglesia de Santiago, 
junto al Tormes, en Salamanca. —  
Convento de Santa Ursula, en Sala
manca. —  Castillo de Villanueva del 
Cañedo. —  Ayuntamiento de Ciudad 
Rodrigo.— Monasterio de San Leonar
do, en Alba de Tormes.— Palacio de 
Béjar.

SANTANDER
Catedral de Santander.— Santa Ma

ría, de Castro-Urdiales.— Santa María, 
de Laredo.— San Martín, de Elines.—■ 
San Román, de Moroso.— Santa María 
del Puerto, en Sanio ña.—-Santa María, 
en San Vicente de la Barquera.— Des
poblado de Peña Amaya.

SEGOVIA
El Alcázar de Segovia.— Catedral 'de 

Segovia.— Iglesias de San Martín, San 
Millón, San Lorenzo y San Juan, en 
Segovia.— Puerta de San Andrés, en 
Segovia.— Convento de Santa Cruz, en 
Segovia. —  Convento de San Antonio 
el Real, en Segovia.— Torre de Santo 
Domingo, en Segovia.— Recinto mura
do y Castillo de Cuéllar.— San Esteban 
y San Martín, en Cuéllar.— Monasterio 
de Sacramenta. —  Santa María de la 
Sierra, ruinas.—Iglesia arruinada de 
San Martín de Fuentidueña.— Recinto 
murado, Castillo y Torre de San Ni
colás, en Coca.— Iglesia 'de San Pedro, 
de Dueñas. —  Castillo de Turégano.—  
Iglesia de San Frutos, en Carrascal del 
Río.— San Salvador, San Justo y Vir
gen de la Peña, en Sepúlveda.— Pala
cio, en Martín Muñoz de las Posadas. 
Castillo del Condado de Castiinovo.

SEVILLA
Torre 'del Oro.—Torre de Don Fa- 

drique.— Casa de Pilatos, de las Due
ñas y de Olea, en Sevilla.— Antigua 
Casa Consistorial, en Sevilla.— Con
vento de Santa Paula, en Sevilla.— Ca
pilla dé la Universidad.— Hospital de 
la Sangre.— Iglesia de Santa Ana, de 
Triana.— Iglesia de Santa Marina, San 
Marcos, Omnium Saneíorum y San 
Gil, en Sevilla.— Iglesia Mayor y Ermi
ta del Castillo, en Lebrija.— Colegiata 
de Osuna, con sus anejos.— Ermita de 
Cuatravita, en Bollullos. — Iglesia de 
San Juan, en Marchena. —  Recinto y 
Castillo de Marchen illa, en Marchena. 
Convento de las Teresas, en Ecija.™

Puerta 'de Córdoba y Alcázar, en Car- 
mona.— Iglesia de Santa María, de Car
raón a.— Santa María y San Pedro, en 
Sanlúcar la Mayor. —  Necrópoli dol- 
raénica de los Alcores, en Gandul.—  
Necrópoli romana, de Cannona.— Cue
va de la Pastora, en Castillejo de Guz- 
raán.— Cueva de Matarrubilla, en Va
lencia del Alcor.

SORIA
Ruinas romanas, en Cuevas de So

ria.— Despoblado de Monreal, de Ari- 
za.— Ruinas romanas, en Osma.— Des
poblado de Suellacabras.- Castillo de 
Gormaz.— Puerta árabe, de Agreda.—̂  
Catedral de Burgo de Os na.— Colegia-* 
ta de Berlanga.—Santo Tomé de So
ria.— San Miguel, de Almazán.

TARRAGONA
Ruinas romanas en la plaza del Pa

llo!,— Metrópoli romana, en la Fábri
ca de Tabacos.— Cantera romana, de 
Medol.— Ruinas de Centulles, en Cons- 
tantí.— Catedral de Tortosa y su Pa
lacio episcopial.— Puente de Monis- 
trol.

TERUEL
Catedral de Teruel.— San Pedro, de 

Teruel.— Ruinas de San Antonio, en 
Calaceite. —  Despoblado de Mazaleón. 
Despoblado de la Bovina, en Binacei- 
te. —  Ayuntamiento y Lonja, en Alca- 
ñiz. —  Ermita de la Consolación, en 
Chiprona.—Murallas de Albarracín.—  
Santuario de la Virgen de la Fuente* 
en Peñarroya.— Castillo de Val de r ro
bles.— Murallas y Puerta de las Eras, 
en Monteagudo.—Ruinas ciclópeas, en 
Santa María de Huerta. —  Castillo do 
Mora de Rubielos.— Iglesia de Munle
sa.— Iglesia de Montalbán.

TOLEDO
Iglesias de San Sebastián, San Ro

mán, San Andrés, Santiago del Arra
bal, Santa Eulalia y Santo Tomé, en 
Toledo.—  Conventos de San Juan de 
la Penitencia, Santa Isabel de los Re
yes y la Concepción Franciscana, en 
Toledo.— Ermita del Cristo de la Vega, 
en Toledo.— Seminario Menor, o Ca
sa de Cedillo.— Resto de Mezquita, en 
El Salvador.— Casa de las Tornerías, 
Corral de Don Diego, Taller del Mo
ro, calle llamada del Greco y Palacio 
de Galiana, en Toledo. —  Baños ára
bes, en el Pozo Amargo y Callejón del 
Angel, en Toledo.— Puente de Alcán
tara, en Toledo.— Ermita de Santa Ma
ría del Mclque.— San Martín, de Mon
talbán.— Ermita de San Pedro de la 
Mata, en Casalgordo,-—Castillo de Mon
talbán.— Castillo y  Torre de la Vela, 
en Maque da.— Recinto murado de Ta
la ver a de la Reina.— Iglesias de San
tiago y Santa María, en Tab%verA -
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Ruinas de.V ascos, en Navalm oralejo. 
Colegiata de Torrijos,—Iglesia de San
ta María, de Maqueda. — Castillo de 
San Silvestre, cerca de M aqueda.— 
Palacio de Ocaña.— Castillo de Quero.

VALENCIA
Catedral de Valencia.—La Lonja, de 

Valencia.—Puertas de Serranos y del 
Guarte.—Palacio de la D iputación, en 
Valencia.-—Castillo de Sagunto.— Cue
vas de Socárrente.—-Ruinas de la Bas
tida, en Mugente.— Ruinas del Caste
llar de Meca, en Ay ora.— Colegiata de 
Gandía. — Capilla de Santo Domingo, 
en Valencia. — Iglesia Colegiata de 
Játiba.— Castillo de Játiba.—Iglesia de 
Santa María, de Requena.—Iglesia del 
Salvador, de Requena.

VALLADOLID
Catedral de Valladolid.—M onasterio 

de las Huelgas, de Valladolid.— Igle
sia de San Benito, en V alladolid .— 
Iglesia de San Pablo, en Valladolid.— 
Casa del Duque de Benavente, en Va- 
jladolid. — San Miguel y San Andrés, 
en Olmedo.— Capilla de la Mejorada, 
en Olmedo. — San Pablo, de Peñafiel. 
Santa María, de Bamba.— La Casa 
Blanca, en M edina del Campo.—Igle
sia de San Antolín, en Medina del 
Campo.— Convento de Santa Clara, de 
Tordesillas.— Santa María y San F ra n 
cisco, en M edina de Ríoseco.— Santa 
María, de Palazuelos. — Santa María, 
de Valbuena de Duero. — Ruinas del 
Monasterio de M atallana.—M onasterio 
de Retuerta.— Iglesia de Iscar.— Casti
llo de Portillo .— M onasterio de la Es
p in a -P a la c io  de las Dueñas, en Me
dina del Campo.—Iglesia de Mayor- 
ga de Campos.—Iglesia de Cuenca de 
Campos.— Castillo de Viiialba de Al
cor.— Castillo de Viilafuerte. — Los 
Santos Juanes, en las Navas del Rey. 
San Juan, en Fresno el Viejo.— Santa 
María de Alaejos.

. VIZCAYA '
Cementerio de A rguineta, en Elo- 

frio.—Santiago, de Bilbao.— Santa Ma
n a , de Lequeitio. — Santa María, de 
Galdáeano.

ZAMORA
Iglesias de Santo Tomé, Santa Ma

ría de la Orta, Santiago el Viejo, San 
Claudio y San Cebrián, en Z am ora.— 
Casa del Cid, en Zam ora.—Ruinas de 
«San sueña, en Rocinos de - Vi el r layes.— 
Despoblado .de ■ C astroíorafé.—Santa 
María -de Tena.—Iglesia de Mombuey. 
Ruinas del M onasterio de M oreruela. 
San Martín de Castañeda.— Despobla-, 
do de Santiago, ea W ilaleam po.— San
ta María del Azogue y San Juan  del 
Mercado, en Benavente.-1—-Puerta ; de 
San Andrés en' Vilialpañdo*— • T orre

del Caracol, en Benavente."— Iglesia 
de Santa María, de Távara.

ZARAGOZA
Catedral de la Seo, de Zaragoza.— 

La Lonja, de Zaragoza. — Iglesias de 
San Pablo, San Miguel y la M agdalena, 
en Zaragoza.— La Aljafería, en Z ara 
goza.—Baños árabes, en el Coso, de 
Zaragoza.— La A udiencia de Zaragoza, 
Casa de la M aestranza, en Zaragoza.— 
Despoblados de Palerm o y Rocatalla- 
da, en Caspe.— Sepulcro rom ano, de 
Z abara.— Templo rom ano, en Caspe. 
Ruinas rom anas, en Velilla de Ebro. 
Ruinas rom anas, en M onreal de Ariza. 
Ruinas del Cabello de Alcalá, en Azai- 
la.—Ruinas rom anas de Belm ente, en 
Calatayud.— Capilla de los Corporales, 
en la M agistral de Daroca.— Santo 
Domingo de Silos y San Miguel, en 
Daroca.—Recinto m urado de Daroca. 
Santa Justa de M aluenda.— Catedral de 
Tarazona.— San Pedro  de Francos, en 
Calatayud.— Santa María y San Miguel, 
de U ncastiilo.— San Félix, de Torral- 
ba de Ribota.— Santa María, de To
be d.— San M artín, de Morata de Gi- 
loca.— Santa María, de Riela.—Santa 
María, de Tansíe.— Santa María, de 
Utebo.— Colegiata de Caspe.— Castillo 
de Cetina.— Castillo de Mesones.— P a
lacio de Epila.— Palacio de Illueca.— 
Iglesia de Egea.

Artículo 2.° Se declaran igualm en
te como com prendidos en esta rela
ción los Palacios y Jard ines que per
tenecieron al Patrim onio  de la Coro
na, hayan sido o hó entregados a los 
Ayuntam ientos respectivos.

Dado en M adrid a tres de Junio  de 
m il novecientos tre in ta  y uno.

El Pres id ente  dei Gobierno provis ión»;  
de la República.

N íg e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s .
El M inistro de Instrucción pública  

y licMos Artes.
Ma r c e l in o  D o m in g o  y S a n j u á n

Construido en España el Institu to  
N acional de F ísica y Quím ica m erced 
al generoso donativo de la F undación 
Rockefeller, han sido nom bradas, a 
propuesta de la Jun ta de Ampliación 
de estudios, las personas que han de 
actuar como P residen te y J e f e s  de 
Sección del citado Centro, recayendo 
los nom bram ientos en la de I). Blas 
Cabrera y Felipe para el p rim er pues
to, y las de D. E nrique Moles Orm eila, 
D. Julio  Palacios y IX Antonio Madi- 
naveitia» Catedráticos de la U niversi
dad Central, y D. Miguel A. Catalán 
Sañudo, CMeá?Mieo del In stite to  Es- 

• « l í e l a *  • '  -

E síiaiáo aún vigente él Real decreto 
fecha -8 de Mayo de W M } -que dispone 
que ks -gratificaciones Percibida» i*ar

funcionarios no pueden ser superio 
res al suedo anual que les correspon
da, y p revista en el mismo la posib i
lidad  de casos m uy justificados que 
aconsejen autorizar un exceso sobré 
el lím ite determ inado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Quedan autorizados los señores Pre 

sidente y Jefes de Sección del In sti
tuto N acional de F ísica y Química 
p ara  p e rc ib ir  los haberes que se les 
han  asignado por la Junta de Amplia
ción de estudios, exceptuando e s t e  
caso del lím ite prescrito  en el Real 
decreto regulador de tales derechos, 
para  que, sin más excepción que la 
atención debida a sus Cátedras, pue
dan em plear todas sus actividades er 
las in teresan tísim as investigaciones 
científicas encom endadas al Centre 
que la Fundación Rockefeller ha per* 
rnitido ser institu ido en España.

Dado en M adrid a tres de Junio de 
m il novecientos tre in ta  y uno.

El P residente del. Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l o a l á -Z a m o r a  y T o r r e s

Ei Ministro de instrucción pública  
y Relias Artes,

M a r c e l in o  D o m in g o  y S a n .vtián

Como P residente del Gobierno pj o- 
visióna-1 de la República, a propuesta 
del M inistro de Instrucción  pública y  
Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se nom bra a don 

Ciriaco Juan Mañas y Retana D irector 
de la Escuela de Odontología, a p ro 
puesta de la Junta de Profesores de! 
referido  Centro.

Dado en M adrid a tres de Junio Je 
m il novecientos tre in ta  y uno.

N ic e t o  A l o a l á -Z a m o r a  y T o r r e s

El M inistro do Instrucción pública 
y II o.l i as Artes,

Ma r c e l in o  D o m in g o  y S a n .i l As-

Vistos los dictám enes de los Cka* 
tros de los Institu ios N acionales de Se
gunda enseñanza elevados a este Mi
n isterio  en cum plim iento de la O rden 
m in iste ria l fecha 30 de Abril próxim o 
pasado,

Este Departam ento, de conformidiHl 
con lo acordado en Consejo de MSsiis— 
tro, ha tenido a bien hac-er lo5 siguirn-

í tes nom bram ien tos:
A lbacete.—D ire c to r, !>. R tfa e l S d  

ía ; V ieedlreeior, !>. A s ionio Al
faro,

• Aleoy.—~Director, IX A fóedo M skgc
• M m .

Almería.—D ireeter, IX C L a -  
' llejón M alsonado.

Avila.—D irector, IX Guillermo Her- 
de la M agdíícna; Yice di rector,..


